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OBLIGACIONES Y CONTRATOS

Por ISABEL DE LA IGLESIA MONJE y MARÍA DEL CARMEN CORRAL GIJÓN

LA CONGRUENCIA NO EXIGE UN ACOMODO LITERAL, SINO FLEXIBLE
DEL FALLO CON LO PEDIDO POR LAS PARTES. (STS DE 20 DE SEPTIEMBRE

DE 2002.)

Ponente: Don Jesús Corbal Fernández.

Doctrina.—En el caso de autos no hay la incompatibilidad denunciada,
como con acierto se razonó en la sentencia de instancia, y de que las tres
primeras pretensiones de la demanda tienen su sustantividad en las cuantías,
y no en la realidad de los conceptos porque sobre éstos no hay controversia,
y por consiguiente no habría interés en accionar, además de ello, la decisión
adoptada no supone dar cosa distinta de la postulada, sino que es el corolario
lógico del resultado probatorio del pleito, no disuena de la causa petendi ni del
planteamiento formulado, armoniza con las relaciones habidas entre las par-
tes, y es el modo de solventar las mismas de modo lógico y absolutamente
razonable para los respectivos intereses en conflicto. Hay que tener en cuenta
que se trata de un contrato de sociedad, o atípico por las diversas especifici-
dades, en el que las partes interesadas asumieron hacer aportaciones de dis-
tinta índole y participar en el resultado en proporción a lo respectivamente
invertido. Resulta obvio que fijar ese resultado, que es el modo de solventar
lo planteado en el proceso, supone como presupuesto incuestionable determi-
nar el alcance cuantitativo de las respectivas aportaciones, es decir, los capí-
tulos, partidas o conceptos que corrieron a cargo de cada una de las partes
en los términos, o con arreglo a las bases, que se establecen en la Resolución
de la primera instancia, confirmada por la de apelación aquí recurrida.

EXISTENCIA DE SIMULACION DEMOSTRADA MEDIANTE PRESUNCIONES.
(STS DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002.)

Ponente: Don Antonio Gullón Ballesteros.

La recurrente alega la infracción de la doctrina jurisprudencial sobre la
aplicación de la prueba de presunciones, que no permite su utilización nada


